
271

Impacto de la extensión de los derechos de propiedad intelectual en el gasto de las familias

8. 
Análisis global

I•••••• !" #• "$•"%&'(% !" #•& !")"•*•&  
!" •)••'"!•! '%•"#"••+•# "% "# ,•&••  
!" #•& -••'#'•&

JOSÉ A. TAVERA y FRANCISCO TAQUIRI*

RESUMEN

El presente documento pretende, como una primera aproximación, 
cuanti•car el efecto sobre el nivel de consumo que provocaría, en un 
contexto de libre comercio, la aplicación de exigencias referidas a propiedad 
intelectual, especialmente, en aspectos tales como segundos usos, 
compensación de plazos, ampliación del ámbito de la patentabilidad, datos 
de prueba y temas de observancia, entre otros. En base a las estimaciones, 
este trabajo calcula que el incremento del gasto de los hogares originado 
por una mayor incidencia de los componentes de propiedad intelectual 
(CPI) ascendería a S/.3 924 millones.

1. INTRODUCCIÓN

En términos generales, los bienes transados en los mercados di•eren en mayor 
o menor grado en su contenido tecnológico. Dicho contenido tecnológico en 
los bienes y servicios consumidos por la sociedad se expresa en un conjunto 
mayor de atributos que resulta de un mayor grado de so•sticación tecnológica 
que una sociedad va adquiriendo sobre la base de un gasto en investigación y 
desarrollo sostenido a largo plazo.

*  Los autores agradecen los comentarios de Bruno Seminario, Máximo Vega Centeno y 
Santiago Roca durante las discusiones previas al planteamiento de este trabajo.
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Típicamente, en las economías de mercado existe un conjunto de instrumentos 
que a través de la constitución de un monopolio legal, como es el caso de las 
patentes, busca incentivar a los agentes económicos a innovar a •n de introducir 
nuevos productos que sustituyan aquellos que contengan atributos inferiores 
pero con una naturaleza de mercado distinta.

En general, la tendencia secular de cambios en la estructura de gasto de las 
familias es la sustitución de bienes de bajo contenido tecnológico por los de 
alto contenido pues este fenómeno está asociado a un proceso de crecimiento 
sostenido del ingreso real por habitante de los países. Una muestra del efecto 
de la tecnología es el debate relativamente reciente que se produjo en Estados 
Unidos en relación con el sesgo que se introducía en la medición del índice de 
precios al consumidor norteamericano por el hecho de no tomar en cuenta el 
cambio tecnológico operado y que afecta el consumo de bienes1.

De otro lado, los Aspectos de Propiedad Intelectual Relacionados con el 
Comercio (ADPIC o TRIPS por sus siglas en español e inglés, respectivamente) 
surgen, en el ámbito de la Organización Mundial de Comercio (OMC), de 
la necesidad de los países desarrollados –donde se produce el grueso de 
la innovación mundial– de adoptar medidas correctivas que protejan sus 
inversiones en investigación y desarrollo, sin tomar en cuenta que todos esos 
países han seguido un proceso de adaptación e implementación de legislación 
de protección de derechos de propiedad intelectual que ha estado íntimamente 
relacionado con el crecimiento de sus economías.

En efecto, el crecimiento económico de la República de Corea se sustentó por 
mucho tiempo en una expansión sin precedentes de su base industrial, la cual 
estuvo respaldada en gran parte por la copia de productos a los cuales les 
efectuaban cambios menores2. Los casos más recientes de China y la India 
también van en la dirección que respalda la misma secuencia: crecimiento 
económico, ampliación del mercado y la escala operativa y respeto a los 
derechos de propiedad intelectual.

De acuerdo con documentos publicados en el portal de la OMC, los países a 
favor de vincular propiedad intelectual con comercio argumentaban que un 
creciente !ujo de bienes y servicios transados internacionalmente involucraba 
el intercambio de tecnologías, actividad creativa y diversos aspectos de los 
derechos de propiedad intelectual y, por lo tanto, había la necesidad de contar 

1 Ver Boskin et al (1997), pp. 78-83; y Krugman (1996), que se encuentra disponible en: 
h"p://web.mit.edu./krugman/www/ratrace.html.

2 Ver Amsdem (1992).
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con mecanismos consistentes con los resultados de la Ronda Uruguay que 
regulen tal hecho.

Los principales problemas que se indicaron fueron, por un lado, que muchos 
países no contaban con una jurisprudencia que les permita enfrentar los 
problemas que involucraba la protección de derechos de propiedad y, de otro 
lado, se mencionaban problemas asociados a la aplicabilidad de las leyes.

No debiera ser difícil constatar que el nivel de gasto de consumo de las 
familias en el Perú en bienes y/o servicios con un alto nivel tecnológico o de 
conocimiento es relativamente bajo en comparación con los niveles presentados 
en economías con un mayor nivel de desarrollo económico. El ejercicio que se 
pretende desarrollar en este trabajo se basa en el supuesto que la mezcla de 
ADPIC con un tratado de libre comercio (TLC) necesariamente va a conducir 
a un aumento de la participación de los bienes protegidos por los derechos de 
propiedad intelectual en la canasta de consumo del peruano típico.

Si bien los ADPIC ya estaban suscritos por el Perú, éstos no estaban operando 
plenamente. Es conocido que el Perú, a pesar de los esfuerzos del INDECOPI, 
presenta altos índices de piratería en muchas industrias, en particular las 
asociadas al capítulo de propiedad intelectual como es la industria audiovisual 
y de so#ware. Otra muestra que los ADPIC no estaban operando plenamente 
es el hecho que sólo un 3% de las patentes farmacéuticas registradas en el Perú 
se comercializaban en el mercado.

En ese sentido, la mezcla de ADPIC más TLC que resulta en los llamados 
“ADPIC plus” impone condiciones que involucran poner como rehén un 
tema de ampliación de mercados con la exigencia de respeto al capítulo de 
propiedad intelectual, especialmente en aspectos tales como segundos usos, 
compensación de plazos, ampliación del ámbito de la patentabilidad, datos 
de prueba y temas de observancia, entre otros, que, de aplicarse, afectarían 
negativamente el nivel de consumo de este tipo de bienes por parte de las 
familias.

El presente documento pretende, como una primera aproximación, cuanti•car 
el mencionado efecto. Para ello, en la primera sección se desarrolla un marco 
teórico; en la segunda se explica la metodología a partir de la cual se determina 
el componente de propiedad intelectual y su incidencia en la estructura de 
gastos de las familias peruanas; y en la tercera se analizan, sobre la base de 
ciertos supuestos, los efectos de probables cambios en dicho componente en un 
contexto de libre comercio. En la última sección se presentan los comentarios 
•nales.
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2. ANÁLISIS DE LOS ASPECTOS DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL EN LA NEGOCIACIÓN DE UN TLC CON 
ESTADOS UNIDOS

“Over the past decades, the demand for intellectual property rights (IPRs) protection 
has increased signi•cantly in line with the growth of knowledge activities (in the U.S., 
for example, the share of value added by knowledge-intensive industries has increased 
from 21% of GNP to 27% between 1982 and 1995), the globalization of economic 
activities and the related increase in trade of high tech goods. The propensity of •rms to 
patent has increased signi•cantly, patent applications and grants have soared, although 
this does not necessarily mean that the quality of the output of patent activities has 
improved. This trend is not con•ned to the U.S. or Japan (it took 95 years to grant 
the •rst million patents in Japan, whereas it took only •!een years to grant the next 
million patents), but it also applies to most other industrialized countries and some 
developing countries…”3.

La reciente política comercial de los Estados Unidos ha estado centrada en la 
negociación de tratados bilaterales con diferentes países de diferentes partes 
del mundo. Es así como ha •rmado tratados de libre comercio con Vietnam 
(2001), Jordania (2001), Singapur y Chile (2003), y tanto con Marruecos como 
con Australia (2004). Los países de la región centroamericana también han 
•rmado pero falta el reconocimiento del congreso norteamericano.

Actualmente diversos acuerdos de libre comercio se están negociando: tanto 
los países de la región andina (Colombia, Ecuador y Perú), como Tailandia y 
Panamá se encuentran negociando sus respectivos tratados de libre comercio, 
cada uno de ellos involucrando aspectos muy diversos por la naturaleza de los 
mismos países involucrados. Pero es necesario señalar que un aspecto crucial 
en estos tratados ya negociados y por negociar es el establecimiento de reglas 
estrictas para la protección de los derechos de propiedad intelectual, en el 
sentido que dichas reglas re"ejen un nivel de protección similar al que puede ser 
encontrado en las leyes de Estados Unidos4.

3 Comentarios de Carlos Primo Braga en el simposio organizado por el Banco Mundial. 
Véase, para mayores detalles, World Bank (s/f), Intellectual Property Rights and Economic 
Development: An Agenda for The World Bank Group en h"p://www.worldbank.org/html/
fpd/technet/sem-sums/march5.htm.

4 La cita completa es la siguiente: “In areas such as patent protection and protection of 
undisclosed information, seek to have the Andean countries apply levels of protection 
and practices more in line with U.S. law and practices, including appropriate !exibility” 
y puede ser encontrada en el siguiente link: h"p://www.ustr.gov/Document_Library/
Le"ers_to_Congress/2003/USTR_Noti•es_Congress_of_Intent_to_Initiate_Free_Trade_
Talks_with_Andean_Countries.html.
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En el artículo de Fink y Reichenmillar (2005)5 se hace un análisis de las 
consecuencias del mayor ajuste en las exigencias relativas a propiedad 
intelectual establecidas en los ADPIC. Los autores dudan acerca de los 
bene•cios que se pueden obtener de vincular ADPIC con tratados de libre 
comercio.

Postulan tres razones por las cuales ADPICs más rigurosos complican la 
comparación de bene•cios y costos económicos. La primera razón tiene que ver 
con la misma naturaleza de vincular aspectos de comercio con aquellos propios 
de propiedad intelectual: en aspectos de comercio, existe una negociación 
básicamente mercantilista, mientras que los derechos de propiedad intelectual 
(DPI) involucran un trade-o$ distinto, incentivos a la innovación y acceso 
competitivo a nuevas tecnologías. 

Como se puede apreciar al responder a distintos dilemas tanto los aspectos de 
comercio como los de propiedad intelectual se desnaturaliza el rol que cumplen 
las políticas nacionales asociadas a cada tema. Por ejemplo, los gobiernos a 
través de sus políticas nacionales reducen el efecto de trade-o$ en propiedad 
intelectual variando la extensión y el ámbito del monopolio conferido por los 
DPI.

La segunda razón que brindan los autores es el hecho que el mayor y mejor 
acceso a los mercados agrícolas y manufactureros es de naturaleza preferencial, 
y estas preferencias son limitadas en el tiempo puesto que se verán reducidas 
cuando Estados Unidos reduzca los aranceles y cuotas restantes en las siguientes 
rondas multilaterales futuras. En tanto, los DPI más estrictos permanecen en 
el tiempo.

La tercera razón es muy difícil cuanti•car las consecuencias de cambiar los 
estándares de propiedad intelectual puesto que se requiere un entendimiento 
del efecto que cambios legislativos en el área de propiedad intelectual 
introducirán en el comportamiento de los agentes económicos, y para eso se 
requieren estudios profundos que no se han realizado.

En el caso particular de la negociación del TLC con Estados Unidos, la 
propuesta norteamericana está concentrada a aspectos concernientes a cambios 
en el sistema de patentes (ámbito de patentabilidad y extensión del plazo de 
la patente), limitación en la utilización de las salvaguardias consagradas en 
los ADPIC (licencias obligatorias e importaciones paralelas), protección de los 
datos de prueba (en el sector farmacéutico y agroquímico), adhesión a una 

5 Fink y Reichenmillar (2005).



276

Propiedad intelectual y comercio en el Perú: impacto y agenda pendiente

serie de Tratados Internacionales (PCT, UPOV, Arreglo de Madrid, Tratado 
de Budapest, etc.), medidas tecnológicas en materia de derechos de autor y 
mayores exigencias en la observancia de los DPI6.

En el caso del sistema de patentes, la propuesta es ampliar el ámbito de la 
patentabilidad, así como extender el plazo de las patentes a través de un 
mecanismo de compensación de las demoras injusti•cadas en la tramitación 
de las solicitudes de patente.

En el caso de la ampliación del ámbito de la patentabilidad permitiría la 
protección, vía el sistema de patentes, de seres vivos, plantas y animales; 
métodos de diagnóstico, terapéuticos y quirúrgicos; y segundos usos de 
sustancias que ya cuentan con protección. Mediante las patentes de segundo 
uso las empresas multinacionales pretenderían llegar a proteger una sustancia 
prácticamente de por vida, considerando que siempre podrá identi•carse un 
nuevo uso o aplicación terapéutica diferente para la molécula original. De 
esa manera, se podría lograr protección aún para productos inventados hace 
muchos años.

En el caso de la compensación por demoras en el examen de las solicitudes 
de patentes por parte de las autoridades administrativas, éste está referido a 
la necesidad de extender el período de la patente por el plazo de protección 
efectiva perdido debido a la demora.

De otro lado, los negociadores norteamericanos buscan relajar las condiciones 
de evaluación de una patente, en relación con los requisitos de novedad, nivel 
inventivo y aplicación industrial, con la •nalidad de facilitar el otorgamiento 
de derechos de exclusiva sobre creaciones intelectuales que no revisten mayor 
aporte para el desarrollo cientí•co.

Asimismo, la propuesta norteamericana busca restringir el uso de las 
!exibilidades y salvaguardas acordadas en los ADPIC, puesto que con estos 
instrumentos se podrían erigir obstáculos al ingreso de algunos productos al 
mercado (por ejemplo medicamentos) y en general limitarían la competencia 
en diferentes mercados. 

En el caso de las licencias obligatorias7, que constituyen un mecanismo por que constituyen un mecanismo por 
el cual los Estados pueden, bajo determinadas circunstancias, otorgar a 

6 Ver Indecopi (2005).
7 Las Licencias obligatorias fueron rati•cadas por la Declaración de Doha, y reconocen el 

derecho de los Miembros de la OMC de utilizar, las disposiciones del Acuerdo sobre los 
ADPIC.
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terceros licencias de productos que tienen vigente una patente respetando los 
intereses de su titular, verían seriamente restringida su utilización, afectando 
así la posibilidad de poder contar con un instrumento que resulte disuasivo de 
potenciales abusos derivados del sistema de patentes8.

En el caso de las importaciones paralelas, se intenta imponer que el país 
respete el principio del agotamiento nacional de los DPI9. En este escenario, 
la comercialización de los productos sujetos a DPI únicamente podría 
realizarse en los países para los cuales el fabricante ha otorgado autorización 
de comercialización. A través de esta vía, se restringirían severamente las 
importaciones de productos a los mejores precios y en las mejores condiciones 
de mercado posibles.

En el mercado farmacéutico y agroquímico se propone establecer un sistema 
de protección de los datos de prueba10, los cuales incluyen la información los cuales incluyen la información 
clínica que generan los laboratorios de investigación como resultado de los 
estudios de seguridad y e•cacia11 necesarios para poder comercializar nuevos 
productos farmacéuticos y agroquímicos.

Bajo este mecanismo de protección de los datos de prueba, por un período de 
5 y 10 años en los sectores farmacéutico y agroquímico, respectivamente, se 
limitaría el desarrollo del mercado de productos genéricos en ambos casos, 
con los efectos negativos potenciales en el acceso a medicamentos y productos 
agroquímicos de bajo costo.

En el campo de la normativa internacional, las negociaciones incluyen una 
solicitud especial vinculada a la armonización de la legislación en el Perú a 

8 En el campo de la salud se muestran claramente los efectos negativos que la utilización 
abusiva del sistema de patentes genera sobre el acceso a los medicamentos de un gran 
sector de la población, principalmente de bajos ingresos.

9 El principio del agotamiento del derecho signi•ca que una vez que el producto se pone 
en el mercado, cualquier tercero puede comercializarlo libremente sin autorización 
del titular del derecho. En la actualidad, rige en el Perú el agotamiento internacional 
que permite la importación de productos de cualquier país del mundo, sin que medie 
autorización alguna del titular.

10 En los ADPIC, la protección de datos de prueba se usa como mecanismo de protección 
contra la competencia desleal.

11 Dichos estudios permiten asegurar que el producto es seguro, inocuo y que además 
es e•caz respecto a las propiedades, funciones o indicaciones para las cuales ha sido 
creado.
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través de la adhesión a una serie de tratados internacionales12, en materia de 
patentes, marcas, etc. 

Al respecto, las exigencias en esta materia deben evaluarse a la luz de los 
potenciales efectos en las posibilidades de desarrollo de nuestro país, en 
particular en el campo del acceso a recursos tecnológicos, el nivel de empleo 
doméstico, el horizonte de desarrollo de nuestras industrias, el acceso a los 
medicamentos, etc.

En materia de derechos de autor, el Perú cuenta con una legislación que 
establece estándares de protección superiores a los prevalecientes en el acuerdo 
sobre los ADPIC. Sin embargo, en la sección de las medidas tecnológicas 
impulsadas por los Estados Unidos, se pretende extender en forma imprecisa 
la aplicación de las medidas tecnológicas vinculadas a la explotación de las 
obras y producciones en el entorno digital, permitiendo la posibilidad de 
restringir el acceso a las bases de datos no originales e inclusive a las obras o 
producciones no protegidas tales como los textos legales, las noticias de día, 
los datos o información, etc., postura que es rechazada por los países en vías 
de desarrollo.

Finalmente, en materia de observancia de los DPI la propuesta de Estados 
Unidos pone de relieve la necesidad de fortalecer los procedimientos de 
observancia, complementando y ampliando las obligaciones asumidas por 
los países mediante los ADPIC, adecuando así los DPI a la era digital y los 
cambios tecnológicos. Sin embargo, se ignora los altos costos administrativos 
que impondrían al sector público el llevar a cabo las medidas de observancia 
tomando en cuenta la alta participación del sector informal en el mercado 
laboral.

3. MARCO TEÓRICO

La literatura económica, en lo que se re•ere a la teoría del consumidor, señala 
que las familias buscan maximizar su nivel de consumo (por ejemplo, una 
canasta de bienes x e y), a •n de obtener el mayor nivel de utilidad (bienestar) 
posible, sujeto a una restricción presupuestaría I (donde I=x.Px+y.Py, siendo 
Px y Py los precios de los bienes x e y, respectivamente). Esto signi•ca que la 
elección de consumo está condicionada a los ingresos y a los precios de los 
bienes. 

12 En efecto, la posibilidad de adhesión por parte del Perú a diversos tratados internacionales 
puede signi•car alterar los sistemas legales asumidos en el ámbito de propiedad de la 
Comunidad Andina.
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Variaciones en precios e ingresos producen cambios en la restricción 
presupuestaria (sean cambios en la pendiente o desplazamientos). Además, 
la magnitud de la pendiente de la restricción presupuestaría es igual al precio 
relativo de los bienes13.

Por otra parte, las preferencias del consumidor se representan mediante curvas 
de indiferencia (o mapa de indiferencia), cuya función puede expresarse como 
U=U(x,y), donde x e y son los bienes consumidos por las familias. 

Cada una de las curvas de indiferencia representa todas las combinaciones 
de bienes (x e y) que le reportan al consumidor un mismo nivel de utilidad o 
satisfacción. Pasar de un punto de la curva a otro implica disminuir el consumo 
de un bien e incrementar el de otro. Esto se denomina tasa marginal de 
sustitución (TMSy® x), y es igual a la pendiente de la curva de indiferencia14.

En este contexto, para el presente estudio, se ha supuesto que la canasta de 
consumo de las familias está conformada por dos clases de bienes: los de alta 
tecnología (PAT), y otros bienes (OB), es decir, que no se constituyen como de 
alta tecnología.

La elección óptima de las familias se produce en un punto sobre la restricción 
presupuestaria y la curva de indiferencia más alta (la más alejada del origen). En 
dicho punto, tanto la curva de indiferencia como la restricción presupuestaria 
tienen la misma pendiente, es decir, la tasa marginal de sustitución es igual a 
los precios relativos15. En el Grá•co Nº1, esto se muestra en el punto A. En el Grá•co Nº1, esto se muestra en el punto A.

13 Si se tiene que I = x.Px+y.Py, y sólo se consume el bien x (y=0), dicho consumo sería igual 
a I/Px. Si ocurre lo contrario, es decir sólo se consume y (x=o), el consumo de y=I/Py. De 
lo anterior se obtiene que la pendiente de la recta presupuestaria sería igual a la relación 
entre (I/Py)/(I/Px), es decir, el precio relativo Px/Py.

14 Habiendo de•nido que TMSy ® x = Ux
y
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 considerando la restricción del ingreso: I = PAT.PPAT+ OB.POB. ,se obtiene la elección 
óptima de PAT y OB. De manera formalizada, y considerando que el consumidor 
busca la canasta que le permita maximizar su utilidad máx U=U(PAT,OB), tomando en 
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De otro lado, se ha supuesto cambios en el consumo de los PAT, debido a 
variaciones implícitas en los precios relativos16 (en el equilibrio, esto se 
representa con el paso del punto A hacia A´, véase el Grá•co Nº 2). Sin embargo, 
dado que el nivel de utilidad inicial no se ve alterado, las familias mantienen 
su equilibrio sobre la misma curva de indiferencia (punto B).

Lo señalado en el párrafo precedente se explicaría por la inclusión de aspectos no 
del todo controlados actualmente, como aquellos relacionados con actividades 
ilícitas (piratería o adulteración de productos), o la incorporación de nuevas 
consideraciones respecto de las patentes (segundos usos, compensación o 
ampliación de la patentabilidad u otros), todos ellos, incorporados como 

Grá.co Nº 1
ELECCIÓN ÓPTIMA DE CONSUMO

A

Otros
Bienes

PAT I = PAT. PPAT + OB. POB

 cuenta su restricción presupuestaría I, lo anterior se puede obtener utilizando una 
función langragiana. Esto es maximizando una función Z, donde Z = U(PAT,OB)+l (I-
PAT.PPAT - OB.POB). Finalmente, se obtienen los PAT* y OB* óptimos: 

 PAT* = PAT*( PPAT, POB, I, preferencias), y OB* = OB*( POB, PPAT, I, preferencias).
16 El paso del punto A hacia A´, en el Grá!co Nº 2, implica un mayor precio relativo de los 

PAT.
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factores determinantes del nivel de gasto de consumo17. Con estos elementos Con estos elementos 
se podría esperar un incremento relativo en los precios de los PAT, y una mayor 
incidencia de los gastos de consumo en este tipo de bienes.

Cabe señalar que como aproximación a la mayor incidencia de los PAT en el 
gasto de consumo, se ha considerado el nivel observado en Estados Unidos18. 
En el nuevo equilibrio, implícitamente se ha incorporado una estructura de 
precios relativos semejante a la mostrada en Estados Unidos19 (punto B*).

Grá•co Nº 2
CAMBIOS EN EL CONSUMO

Uo

AA´

B

Otros
Bienes

PAT

17 La incorporación de estos elementos, sin embargo, se traduciría en un cambio relativo 
en precios, más que en un cambio de preferencias propiamente dicho (otro mapa).

18 La metodología a partir de la cual se calculan las incidencias del gasto en PAT respecto 
del total de gasto de consumo de las familias, tanto para el caso del Perú como de Estados 
Unidos, se desarrolla en las siguientes secciones.

19 Esto es posible de observar, inclusive, grá!camente. Las curvas de indiferencia tienen 
iguales pendientes (TMSOB® PAT), las mismas que, en el equilibrio (B y B*), presentan 
los mismos precios relativos.
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Por lo tanto, la hipótesis básica es que debido a los factores mencionados, y 
dado un contexto de libre comercio, se produciría una tendencia hacia una 
estructura de consumo en la que los precios relativos observados en el país se 
igualarían a los de Estados Unidos, es decir (PPAT/POB)PERU= (PPAT/POB)USA. Dicho 
de otra forma, se produciría un nuevo equilibrio en el punto B a partir de 
variaciones implícitas en los precios relativos.

En la siguiente sección se desarrolla la metodología a partir de la cual se 
determina la incidencia de los PAT en el consumo de las familias. Dicha 
incidencia se calcula a partir de la determinación de los denominados 
componentes de propiedad intelectual.

4. COMPONENTES DE PROPIEDAD INTELECTUAL

Todo bien o servicio consumido por las familias tiene un componente de 
propiedad intelectual (CPI) asociado a ellos. Dicho componente se ha de 
presentar en distinto grado dependiendo del producto o servicio en particular 
al que se haga referencia.

Grá•co Nº 3
CAMBIOS EN EL CONSUMO POR EFECTO DE LA INCORPORACIÓN DE 

NUEVOS FACTORES

Otros
Bienes

PAT

Perú

A
A´

B

B

*

USA



283

Impacto de la extensión de los derechos de propiedad intelectual en el gasto de las familias

Se ha establecido que, en la medida que el consumo de bienes y servicios 
esté referido a bienes cuya naturaleza o composición sea de un alto nivel 
tecnológico, el CPI asociado a dichos productos será mayor.

El alto nivel tecnológico de estos productos se asocia, asimismo, a una mayor 
patentabilidad de los mismos; es decir, en relación con ellos, se observa un mayor 
número de patentes solicitadas y otorgadas. En Estados Unidos, por ejemplo, son 
las patentes referidas a medicamentos (para cuya elaboración se utilizan so!sticadas 
tecnologías) las que se otorgan en mayor número20 (Cuadro Nº 1).

Cuadro Nº 1
PRODUCTOS CON MAYOR NÚMERO DE PATENTES OTORGADAS EN 

ESTADOS UNIDOS 1/

(1999-2003)

Class Title Patent Grand %

424 Drug, Bio-A"ecting and Body Treating Compositions 
(includes Class 514)

35 660 4,4

438 Semiconductor Device Manufacturing: Process 24 071 3,0

435 Chemistry: Molecular Biology and Microbiology 18 269 2,2

520 Synthetic Resins or Natural Rubbers (includes 
Classes 520-528)

17 284 2,1

257 Active Solid-State Devices (e.g., Transistors, Solid-
State Diodes)

16 157 2,0

532 Organic Compounds (includes Classes 532-570) 16 133 2,0

428 Stock Material or Miscellaneous Articles 14 931 1,8

128 Surgery (includes Class 600) 11 840 1,5

345 Computer Graphics Processing, Operator Interface 
Processing, and Selective Visual Display Systems

11 056 1,4

370 Multiplex Communications 10 088 1,2

1/ 10 primeras clases de productos.
Fuente: U.S. Patent and Trademark O#ce-USPTO. 

De otro lado, el CPI en economías desarrolladas es mayor al que podría 
observarse en economías como la nuestra. Así, por ejemplo, según cifras de 
la UNCTAD, las exportaciones de alta tecnología de Estados Unidos y Reino 

20 Así, por ejemplo, de acuerdo a cifras de la USPTO (U.S. Patent and Trademark O•ce), 
sólo en los años de 1998 a 2003 se han otorgado 49 518 patentes respecto de este tipo 
de productos. Dicha cifra representa alrededor del 4,4% de patentes otorgadas en 
dicho periodo, siendo la de mayor participación en relación con el total de patentes 
otorgadas.
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Unido representan, respectivamente, alrededor del 32% y 28% del total de sus 
exportaciones; mientras que en el caso del Perú y Honduras, representan sólo 
el 2,7% y 2,16%, en cada caso21,22 (Cuadro Nº 2)..

Cuadro Nº 2
EXPORTACIONES DE ALTA TECNOLOGÍA 1/

(1992-2002)

País Promedio

United States 32,33

Costa Rica 28,95

United Kingdom 27,92

Korea, Rep. 26,63

France 20,73

Mexico 17,31

Canada 15,38

Germany 14,38

Belgium 9,84

Brazil 9,24

Italy 8,33

Guatemala 7,91

Colombia 7,17

Morocco 5,97

Jordan 4,62

India 4,11

Nicaragua 3,71

Chile 3,09

Perú 2,74

Honduras 2,16

1/ Muestra de algunos países.
Fuente: UNCTAD. 

En el presente documento, los CPI se han estimado de modo que pueda 
observarse su incidencia (directa e indirecta) en relación con el gasto total de 
consumo de las familias. Esto signi!ca que, a partir de dicha estimación, será 

21 Cifras promedio, correspondientes al periodo de 1992 a 2002.
22 En el caso de México, sin embargo, se observa un interesante incremento de 11puntos 

porcentuales (de alrededor de 11% en el año 1994, se incrementó a 22% en el año 2002).
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posible de!nir cuánto del total de gasto de las familias responde al consumo 
de bienes de alta tecnología.

En la siguiente sección, se describe cómo se ha determinado el mencionado 
componente.

Determinación del componente de propiedad intelectual

Aun cuando el CPI estimado es uno solo, para su determinación ha sido 
necesario efectuar el análisis a dos niveles: la identi!cación directa y la 
identi!cación indirecta del CPI. 

En términos generales, los bienes que demandan las familias pueden constituir 
en sí mismo bienes de alta tecnología (identi!cación directa de CPI) o, por otra 
parte, pueden contenerlos, es decir, en su producción se han utilizado inputs 
de bienes de alta tecnología.

De manera indirecta, por tanto, dichos inputs (como se ha dicho, intensivos en 
conocimiento y frecuentemente protegidos en sus DPI), pueden considerarse 
como los CPI de los respectivos bienes y servicios consumidos por las 
familias.

De otro lado, lo anterior implica la necesidad de identi!car o de!nir una 
relación de productos a partir de los cuales se pueda establecer, de manera más 
precisa, los productos que pueden ser considerados como de alta tecnología.

Así, a partir de un grupo de productos de!nidos como de alta tecnología 23 
(PAT), se ha determinado, en el presente estudio, el CPI de cada uno de los 
bienes y servicios demandados por los hogares del país (Cuadro Nº3).

Cuando es posible hacer directamente la identi!cación de estos productos 
respecto de los demandados por los hogares, se ha establecido que el CPI 
asociado a cada uno de ellos es igual a uno. Para los demás bienes (donde 
la identi!cación no se ha de efectuar directamente), el CPI asociado a ellos 
dependerá del nivel de inputs (de PAT) que han sido requeridos para su 
producción.

23 Una relación de productos de!nidos como de alta tecnología se muestra en el paper de 
Carsten Fink y Carlos A. Primo Braga, “How Stronger Protection of Intellectual Property 
Rights A!ects internacional Trade Flows”.
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Cuadro Nº 3
PRODUCTOS DE ALTA TECNOLOGÍA (PAT)

SITC code Description

513 Inorganic Elements

514 Other Inorganic Chemicals

515 Radioactive Materiales

533.1 Coloring Materiales

541 Medical Products Excluding Pharmaceuticals

541.9 Pharmaceutical Goods

561.3 Potassic Fertilizers

571.2 Fuses and Detonators

571.4 Hunting and Sporting Ammunition

581.1 Plastics and Products of Condensation

581.2 Products of Polymerization

651.6 Synthetic Fibers

651.7 Yarn and Arti!cial Fibers

711.3 Steam Engines

711.4 Aircra$ Engines

711.5 Internal Combustion Engines

711.6 Gas Turbines

711.8 Engines, nes

714 O#ce Machinery

724 Telecomunications Apparatus

729.3 Transistors, Photocell, etc.

729.7 Electron Accelerators

729.9 Electrical Machiney and Apparatus

734 Aircra$

861 Scienti!c Instruments

862 Photographic Supplies

891.1 Tape Recorders

891.2 Recorders of Sound

894.3 Nonmilitary Arms

899.6 Orthopedic Appliances

Fuente: Carsten Fink and Carlos A. Primo Braga “How Stronger Protection of Intellectual Property 
Rights A!ects international Trade Flows”.
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Por otra parte, debe considerarse la participación de cada uno de los bienes y 
servicios en el total de consumo de las familias. Así, la incidencia total de los 
CPI dentro del gasto de las familias estará determinada por el producto de 
dichas participaciones con cada uno de los respectivos CPI estimados (directa 
e indirectamente)24.

Para la determinación de los respectivos CPI, se ha utilizado la Tabla Insumo 
Producto (TIP) elaborada por el INEI 25. En particular, se ha utilizado la matriz En particular, se ha utilizado la matriz 
de demanda intermedia y la matriz de demanda !nal.

La matriz de demanda intermedia de la TIP presenta (en las !las) una 
desagregación de 45 categorías de bienes y servicios en 287 rubros. Asimismo, 
se muestra (en las columnas) un total de 45 actividades económicas. La matriz 
de demanda intermedia registra los &ujos de circulación interindustrial de 
productos entre las diferentes actividades, es decir, la utilización intermedia de 
los bienes y servicios en el sistema económico según actividad. El casillero !nal 
de cada !la muestra la demanda intermedia total del producto correspondiente, 
mientras en el casillero !nal de cada columna se re&eja el consumo intermedio 
de la respectiva actividad económica26 (Cuadro Nº 4 y Nº 5).

De otro lado, la matriz de demanda !nal registra las transacciones referentes a 
la utilización !nal de los bienes y servicios en la economía, es decir, el consumo 
privado (hogares), el consumo público, la formación bruta de capital !jo, la 
variación de existencias y las exportaciones. Las !las de esta matriz permiten 
apreciar las diferentes utilizaciones !nales de cada bien y servicio, mientras 
que las columnas re&ejan los niveles de dichas utilizaciones !nales. Para el 
presente estudio, se ha centrado el análisis en la (columna de) demanda !nal 
de los hogares.

Teniendo en cuenta lo anterior, para la determinación de los CPI asociados a 
cada bien y servicios se ha efectuado i) la identi!cación de PAT en la relación 

24 Esto signi!ca que el nivel de incidencia se determinará a partir de la sumatoria de los 
productos de cada CPI estimado, según bien o servicio “n” (CPIn), con la participación 
de éstos respecto del total de gasto de consumo %n(Gastoh). Es decir, CPI='(CPIn)x 
(%n(Gastoh)).

25 Como se sabe, las tablas Insumo Producto permiten apreciar los componentes de la 
Matriz de Oferta, Matriz de Demanda Intermedia, Matriz de Demanda Final y la Matriz 
del Valor Agregado, con!gurándose de esta manera una tabla de cuatro matrices. Para 
el presente estudio, sin embargo, sólo resultan de interés la segunda y tercera de las 
matrices mencionadas.

26 Como se explica más adelante, la relación entre los elementos de esta matriz y la 
producción de la actividad económica correspondiente (Valor Bruto de Producción) 
de!ne la denominada matriz de coe!cientes técnicos.



288

Propiedad intelectual y comercio en el Perú: impacto y agenda pendiente

Cuadro Nº 4
MATRIZ DE DEMANDA INTERMEDIA

 N
IV

E
L2

87

ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS

1 2 3 45

TOTAL 
DEMANDA 

INTERMEDIA

BIENES Y 
SERVICIOS

PRODUC. 
AGRO.  
CAZA Y 

SIVICUL- 
TURA

PESCA EXTRACCIÓN 
DE PETRÓLEO

PRODUCTORES 
DE SERVICIOS 

GUBERNA- 
MENTALES

1 Algodón en 
rama

DI 1

2 Cacao en 
grano

DI 2

3 Café en grano DI 3

. .

. .

. .

287 Otros Serv.
Guberm.Com. 
Soc

DI 287

CONSUMO 
INTERMEDIO

CI1 CI2 CI3 CI45 DIT

Fuente: Tabla Insumo Producto 1994.

Cuadro Nº 5
MATRIZ DE DEMANDA FINAL

 N
IV

E
L2

87

UTILIZACIÓN 1 2 3 4 5

TOTAL 
DEMANDA 

FINAL

FINAL

BIENES Y  
SERVICIOS

Consumo 
de 

gobierno

Consumo 
de

hogares

Formación 
Bruta de 
Capital

Exportaciones Variación de  
existencias

1 Algodón en rama DF1

2 Cacao en grano DF2

3 Café en grano DF3

. .

. .

. .

287 Otros Serv.
Guberm.Com. Soc

DF287

Total DF1 DF2 DF3 DF45 DFT

Fuente: Tabla Insumo Producto 1994.
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de 287 bienes y servicios consumidos por los hogares, y ii) la estimación de 
los coe!cientes técnicos de los bienes identi!cados como PAT en cada una de 
las 45 actividades económicas (y su posterior incidencia en la relación de los 
bienes y servicios demandados por las familias).

Incidencia directa

En relación con lo primero, se lograron identi!car 14 PAT en 9 bienes y servicios 
de la Tabla Insumo Producto27. En estos casos, por lo tanto, la incidencia directa En estos casos, por lo tanto, la incidencia directa 
de los PAT dentro del consumo de los hogares es igual a la participación de los 

27 Debe señalarse que esta identi!cación constituye una aproximación, en tanto no 
siempre es posible identi!car directa e inequívocamente un producto de alta tecnología 
dentro de los 287 bienes y servicios consignados en la TIP. Sin embargo, en el caso de 
los 14 PAT señalados, dicha identidad ha sido asumida en base al detalle de productos 
a los que se re!eren los códigos SITC (h<p://unstats.un.org/unsd/cr/registry/regcst.
asp?Cl=14>Top=2>Lg=3).

Cuadro Nº 6
BIENES Y SERVICIOS CONSUMIDOS POR HOGARES CON ALTO CPI

SITC code
NIVEL  

287
Bienes y Servicios

Consumo de hogares

millones  
de soles

%

541/541.9 155 Productos farmacéuticos y 
medicamentos

1 046,68 1,47%

724/ 891.1/ 891.2 218 Aparatos domést., radio, tv, etc. 579,19 0,81%

861 233 Equipo cientí!co e instrumentos 
profesionales

87,24 0,12%

61.6/ 651.7 122 Tejidos de !bras arti!ciales y 
sintético

58,65 0,08%

714 213 Máq. o!cina, contab. y cómputo, 
reparación y mantenimiento

57,12 0,08%

729.9 217 Equipos y aparatos eléctricos y 
electrónicos profesionales

27,54 0,04%

561.3 151 Otros abonos químicos 0,20 0,00%

533.1 147 Colorantes para uso textil     0 0,00%

581.1/ 581.2 171 Artículos y materiales plásticos 
para la industria

    0 0,00%

Total 1 857 2,60%

Total Consumo de Hogares (1994) S/. 71 306 millones. 
Fuente: Tabla Insumo Producto 1994.
Elaboración de autores.   
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respectivos bienes en el total de consumo28 (Cuadro Nº 6). En ese sentido, se 
ha observado que los bienes y servicios considerados como PAT constituyen el 
2,6% del total de consumo de hogares en 199429. Esto puede interpretarse, por Esto puede interpretarse, por 
lo tanto, como la incidencia directa de los CPI en la estructura de consumo de 
los hogares.

Incidencia indirecta

De otro lado, la identi!cación de los bienes y servicios que constituyen PAT, es 
útil para observar, en la matriz de demanda intermedia, la incidencia que estos 
(9) bienes y servicios tienen en la obtención del valor bruto de producción 
de cada una de las (45) actividades económicas mostradas. Dicha relación 
constituye los denominados coe!cientes técnicos (CT@), y se de!nen de la 
siguiente manera: 

j

ij
ij VBP

CI
CT =  

 
donde:
CT !=!Coe"ciente!técnico!del!bien!“i”!en!la!actividad!“j”
CI !=!Consumo!intermedio!en!el!bien!“i”!de!la!actividad!“j”
VBPj!=!Valor!bruto!de!producción!de!la!actividad!“j”

Asimismo,! la! determinación! de! los! coe"cientes! técnicos! permite! de"nir! la!
incidencia!de!los!PAT!en!la!producción!de!los!bienes!y!servicios!asociados!a!
cada!actividad!económica!consignada!en!la!TIP30.!Así,!por!ejemplo,!la!actividad!
denominada! “Productos! Agropecuarios,! Caza! y! Silvicultura”! (primera!
actividad!de!las!45!consignadas!en!la!TIP),!está!referida!a!la!producción!de!53!
tipos!diferentes!de!bienes!y/o!servicios.!Si!se!considera!el!total!de!los!bienes!y!
servicios!producidos!según!actividad!económica,!se!tiene!un!número!total!de!
287!bienes!y!servicios31.

Así,! por!ejemplo,! se!ha!encontrado!que! la! suma!de!coe"cientes! técnicos!de!
los! 9! bienes! identi"cados! como! PAT! en! la! actividad! económica! “Productos!
Agropecuarios,! Caza! y! Silvicultura”,! es! de! 0,017.! Es! decir,! la! demanda! de!
productos de alta tecnología, necesarios para la producción de bienes de este 

28! Esto!es!así,!pues!como!se!ha!señalado,!en!estos!casos!el!CPI!asociado!es!igual!a!uno.
29! S/.1!856!millones!en!dicho!año!y!S/.4!170!millones!considerando!consumo!de!hogares!del!

año 2004.
30! En!el!cuadro!A1!del!Anexo!se!muestra!la!matriz!(transpuesta)!de!coe"cientes!técnicos,!

considerando!a!los!PAT!como!insumos!de!las!diversas!actividades!económicas.
31! Los! mismos! que! son,! precisamente,! los! consignados! en! las! "las! de! las! matrices! de!

demanda!intermedia!y!"nal.
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tipo!(53!bienes),!asciende!al!1,67%!del!valor!bruto!de!producción!de!la!actividad!
económica!en!mención!(véase!el!Cuadro!Nº!7!con!este!y!otros!ejemplos).

Si bien no se conoce exactamente (dada la estructura de la matriz de demanda 
intermedia)! cuánto! del! mencionado! componente! (0,017)! corresponde,! por!
ejemplo,! a! la! producción! de! papa! (uno! de! los! 53! productos! de! la! citada!
actividad!económica),!puede!asumirse!que!para!la!producción!de!dicho!bien!
se demandan bienes de alta tecnología en la misma proporción. Es decir, en 
nuestro!ejemplo,!la!papa!y!los!restantes!(52)!bienes!mantendrían,!en!promedio,!
el! mismo! componente! de! propiedad! intelectual! asociado! a! la! actividad!
económica!mencionada!(0,017)!(Cuadro!Nº!8).

Cuadro Nº 8
COMPONENTES DE PROPIEDAD INTELECTUAL EN BIENES Y SERVICIOS 1/ 

N
iv

el
 4

5

Actividades Económicas

N
iv

el
 2

87

Bienes y Servicios
CPI en 
Bs y Ss 

(promedio)

1 Producción Agropecuaria, 
Caza!y!Silvicultura

1 Algodón en rama 0,01671345

18 Papa 0,01671345

2 Pesca 54 Anchoveta 0,00640498

55 Jurel 0,00640498

61 Especies de agua dulce 0,00640498

15 Fabricación!de!Calzado 131 Calzado principalmente de 
cuero

0,00916746

45 Servicios!
Gubernamentales

283 Serv.!de!Salud!Gobierno 0,01200415

285 Serv.!de!Educación!Gobierno 0,01200415

286 Serv.Adm.Pública!y!Defensa 0,01200415

287 Otros!Serv.Guberm.Com.Soc 0,01200415

1/!Algunos!ejemplos.
Fuente:!Tabla!Insumo!Producto!1994.
Elaboración de los autores.

De"nido!el!componente!de!propiedad!intelectual!correspondiente!a!cada!uno!
de los productos demandados por los hogares, el siguiente paso es determinar 
la incidencia de éstos en el total de gasto de consumo de las familias. Para 
ello, se debe aplicar a las participaciones de cada producto, el correspondiente 
CPI!estimado.!Esto!signi"ca,!por!ejemplo,!que!la!participación!de!la!papa!en!
el! total!de!bienes!y!servicios!consumidos!por! los!hogares! (1,981%)!debe!ser!
multiplicada!por!el!respectivo!componente!de!propiedad!intelectual!(1,671%).!
El! resultado! de! esta! operación! (0,03312%)! representa! la! parte! del! total! de!
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gasto!de!consumo!de!las!familias!que!responde!al!componente!de!propiedad!
intelectual!contenido!en! la!papa!(véase!éste!y!otros!ejemplos!en!el!Cuadro!
Nº!9).

Cuadro Nº 9
COMPONENTES DE PROPIEDAD INTELECTUAL EN BIENES Y SERVICIOS 1/ 

(Con relación al total de consumo de hogares )

N
iv

el
 4

5

Actividades 
Económicas

N
iv

el
 2

87

Bienes y 
Servicios 

Participación 
en Hogares 

(%)

CPI en 
Bs y Ss 

(promedio)

CPI por 
Bs y Ss en 
relación al 
Consumo 
Hogares

1 Producción 
Agropecuaria, 
Caza!y!
Silvicultura

1 Algodón en 
rama

0,000% 1,671% 0,00000%

18 Papa 1,981% 1,671% 0,03312%

2 Pesca 54 Anchoveta 0,000% 0,640% 0,00000%

55 Jurel 0,425% 0,640% 0,00272%

61 Especies de 
agua dulce

0,194% 0,640% 0,00124%

15 Fabricación!
de Calzado

131 Calzado 
principalmente 
de cuero

0,932% 0,917% 0,00855%

45 Servicios!
Guberna-
mentales

283 Serv.!de!Salud!
Gobierno

0,091% 1,200% 0,00109%

285 Serv.!de!
Educación 
Gobierno

0,128% 1,200% 0,00153%

286 Serv.Adm.
Pública!y!
Defensa

0,187% 1,200% 0,00224%

287 Otros!Serv.!
Guberm. Com. 
Soc

0,029% 1,200% 0,00034%

1/!Algunos!ejemplos.
Fuente:!Tabla!Insumo!Producto!1994.
Elaboración de los autores.

Lo!anterior!permite!obtener!cuál!es!el!CPI!en!cada!uno!de!los!bienes!y!servicios!
de!demanda!"nal 32. Asimismo, es posible calcular el CPI agregado (de los 287!Asimismo,!es!posible!calcular!el!CPI!agregado!(de!los!287!

32! En! relación! con! la! demanda! "nal! de! bienes! y! servicios,! la! incidencia! del! CPI! está!
referida,!en!principio,!sólo!a!la!parte!de!la!demanda!de!los!hogares!que!corresponde!
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bienes!y!servicios).!De!este!modo,!se!ha!calculado!que,!sobre! la!base!de! los!
supuestos señalados, el uso de bienes de alta tecnología en la producción de 
los!diversos!bienes!y!servicios!tiene!una!incidencia!indirecta!del!1,66%!en!el!
consumo!(gasto)!de!los!hogares33.

Incidencia total

Si!a!la!incidencia!directa!ya!calculada!se!agrega!la!incidencia!indirecta!referida!
en!el!punto!anterior,!se!obtiene!que!el!CPI!asociado!a! los!bienes!y!servicios!
consumidos!por!los!hogares!equivale!al!4,26%!del!total!de!gasto!de!consumo!
(S/.6!828!millones!para!el!año!2004)!(Cuadro!Nº!10).

Cuadro Nº 10
INCIDENCIA TOTAL DE LOS COMPONENTES DE PROPIEDAD 

INTELECTUAL EN EL CONSUMO DE LOS HOGARES
(2004)

Incidencia de Componentes de 
Propiedad intelectual

Consumo de hogares

millones de soles %

Incidencia Directa 4 170 2,60%

Incidencia Indirecta 2!658 1,66%

Total 6 828 4,26%

Fuente:!Tabla!Insumo!Producto!1994,!BCRP.
Elaboración de los autores. 

5. EFECTOS DE LA VARIACIÓN DEL COMPONENTE DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL

Dado un contexto de libre comercio, cabría preguntarse como podría, en el 
futuro,!verse!modi"cada!la!estructura!de!consumo!de!las!familias.!Es!posible!
que! la! nueva! estructura! se! caracterice! por! presentar! un! mayor! número! de!

! a!bienes!producidos!en!el!país.!Por!ello,!para! la!determinación!del!respectivo!CPI,!se!
ha!aplicado!un! factor!adicional!que!representa! la!parte!de! la!demanda!"nal!que!está!
referida!a!bienes!y!servicios!producidos!localmente.!En!ese!sentido,!el!componente!de!
propiedad! intelectual!asociado!podría!ser!mayor!en!cada!producto,!en! tanto! la!parte!
de demanda de productos importados contenga un alto componente de propiedad 
intelectual!en!cada!caso! (bien!o!servicio)!en!particular.!Debe!señalarse,! sin!embargo,!
que!según!cifras!del!INEI,!la!mayor!parte!de!los!bienes!y!servicios!consumidos!por!las!
familias!son!de!producción!nacional.!En!el!Cuadro!A2!del!Anexo!se!muestran,!junto!a!
los CPI estimados, los factores de demanda nacional. 

33! S/.1!184!millones!en!el!año!1994!y!S/.2!658!millones!para!el!2004.
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bienes!con!altos!CPI!y!que,!por!ejemplo,!la!importancia!relativa!del!consumo!
de otros bienes sea menor a la actual. 

Una! manera! de! aproximarse! a! dicha! variación! del! CPI! es! evaluando,! por!
ejemplo,!el!cambio!marginal!que!se!produciría!por!el!hecho!de!“incorporar”,!
en!el!extremo,!una!estructura!de!consumo!con!un!mayor!CPI,!como!es!el!caso!
de Estados Unidos. Dicha incorporación respondería a una serie de factores 
actualmente!no! incorporados!como!determinantes!del!nivel!de!gasto!de! las!
familias.

Ciertamente,! es! importante! señalar! que! al! considerar! una! estructura! de!
consumo! con! un! mayor! CPI! (como! la! de! Estados! Unidos),! se! puede! estar!
obviando!notorias!diferencias!en,!por!ejemplo,!los!ingresos!por!habitante34.

De otro lado, en un contexto de globalización, la protección de los DPI es 
intrínsecamente!un!proceso!dinámico,! lo!que! implica!una!evolución!secular!
dentro!de!cada!país!y!la!necesidad!de!nuevos!estándares!de!protección35.

Evaluar!el!incremento!del!CPI,!en!la!forma!señalada,!hace!necesario!efectuar!el!
cálculo del CPI respecto del gasto de familias en Estados Unidos, para lo cual 
se!ha!utilizado!la!misma!metodología!utilizada!para!el!caso!del!Perú.!Es!decir,!
se!han!efectuado!las!estimaciones!sobre!la!base!de!los!PAT!y!la!tabla!insumo!
producto de dicho país. 

La! Tabla! Insumo! Producto! (I-O)! de! Estados! Unidos! considerada! es! la!
correspondiente al año 199936. Dicha tabla considera un total de 94 bienes y!Dicha!tabla!considera!un!total!de!94!bienes!y!
servicios!(agrupados!en!9!grandes!industrias)37.

Sobre!la!base!de!lo!antes!mencionado,!se!ha!encontrado!que!la!incidencia!directa!
de!los!PAT!es!igual!al!3,11%!del!total!de!consumo!de!hogares!norteamericanos!
(Cuadro!Nº!11).

34! Sin!embargo,!el!incremento!del!CPI!estimado!(que!se!muestra!más!adelante)!resulta!ser!
relativamente!pequeño!comparado!al!que!resultaría!de!considerase!cifras!como!las!de!la!
UNCTAD, mostradas al inicio del presente documento.

35! Ver!Maskus!(1997).
36! La!más!reciente!publicada!por!la!Bureau of Economic Analyisis!(BEA)!de!Estados!Unidos!

(Ver:!h#p://www.bea.gov/bea/dn2/i-o.htm).
37! En!relación!con!la!matriz!de!demanda!intermedia!de!Estados!Unidos,!ésta!muestra!un!

nivel!de!detalle!con! igual!número!de!"las!y!columnas,!correspondiente!a!94!bienes!y!
servicios.!Ello!hace!posible!que,!a!diferencia!de!lo!hecho!para!el!Perú!(donde!se!muestran!
287!"las!–bienes!y!servicios–!y!45!columnas!–actividades!económicas–),!el!CPI!indirecto!
obtenido!a!partir!de!los!coe"cientes!tecnológicos!en!cada!bien!y!servicio,!sea!considerado!
sin!necesidad!de!asumir!un!CPI!promedio!(e!igual!a!la!del!sector!o!actividad!económica)!
por!cada!bien!y!servicio!correspondiente.
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Cuadro Nº 11
INCIDENCIA DIRECTA DE LOS CPI EN EL CONSUMO DE HOGARES (PCE) 

DE ESTADOS UNIDOS
(1999)

SITC code Nº I-O Description
PCE

US$ 
millions

% Total 
PCE

541/541.9 29A Drugs 79!381 1,27

891.1/891.2 56 Audio,!video,!and!communication!
equipment

29!383 0,47

581.1 32 Rubber and miscellaneous plastics 
products

21!788 0,35

729.9 54 House hold appliances 17!975 0,29

714 51 Computer!and!o$ce!equipment 14!693 0,24

729.9 58 Miscellaneous!electrical!machinery!and!
supplies

8!858 0,14

862 63 Ophthalmic and photographic 
equipment

8!562 0,14

861 62 Scienti"c!and!controlling!instruments 8!163 0,13

561.3 27B Agricultural fertilizers and chemicals 2!615 0,04

651.7 16 Broad!and!narrow!fabrics,!yarn!and!
thread mills

1!811 0,03

734 60 Air!cra&!and!parts 317 0,01

711.6/711.8 43 Engines and turbines 302 0,00

729.9 53 Electrical!industrial!equipment!and!
apparatus

285 0,00

729.3 57 Electronic components and accessories 271 0,00

581.1/581.2 28 Plastics!and!synthetic!materials 0 -

Total 194 404 3,11

Total!PCE!(Personal!Consumption!Expenditures)!US'6!246!517!millones.!
Fuente:!Bureau!of!Economic!Analysis,!BEA.! ! ! !
Elaboración de los autores. 

De!otro!lado,!se!ha!estimado!que!el!CPI!indirecto!es!3,6%!respecto!de!total!del!
consumo de los hogares norteamericanos38. Por lo tanto, esto último nos lleva!Por!lo!tanto,!esto!último!nos!lleva!

38! Ver! el! Cuadro! A3! del! Anexo! con! la! matriz! transpuesta! de! coe"cientes! técnicos,!
considerando!como! insumos!a!PAT! identi"cados!en! la! relación!de!bienes!y!servicios!
de!la!tabla!I-O!de!Estados!Unidos.!Asimismo,!en!el!Cuadro!A4!del!Anexo!se!muestra!
el cálculo del total de CPI de incidencia indirecta en el total de consumo de hogares 
norteamericanos.
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a!una!incidencia!total!de!6,71%!respecto!del!total!de!gasto!de!consumo!de!los!
hogares de Estados Unidos.

Si!consideramos!el!valor!CPI!calculado,!ello!signi"caría!un!incremento!de!la!
incidencia!(*)!de!dicho!componente!en!el!consumo!de!los!hogares!peruanos,!
de!modo!que!éste!pase!de!un!nivel!actual!de!4,26%!a!otro!de!6,71%!(+*=2,45!
puntos!porcentuales).

Como!se!ha!mencionado,!los!factores!que!explicarían!el!incremento!del!CPI,!
en! un! contexto! de! libre! comercio,! serían! las! exigencias! o! condiciones! que!
eventualmente! podrían! ser! establecidas.! Ello! se! produciría! en! la! medida!
que!ciertos!aspectos,!no!del! todo!controlados!actualmente! (como!el!caso!de!
actividades!ilícitas,!tales!como!la!piratería39, adulteración de productos, etc.),!adulteración!de!productos,!etc.),!
o!aquellos!otros!referidos!a!nuevas!consideraciones!respecto!de! las!patentes!
(segundos usos40, compensación o ampliación de la patentabilidad compensación o ampliación de la patentabilidad41!u!otros),!
se!incorporen!como!factores!determinantes!en!el!nivel!de!gasto!de!consumo!de!
las familias42.

Al!incorporar!estos!elementos!se!podría!esperar!un!incremento!relativo!en!los!
precios!de!los!PAT,!y!una!mayor!incidencia!de!los!gastos!de!consumo!en!este!
tipo!de!bienes!(es!decir,!el!paso!del!punto!A!hacia!B,!en!el!Grá"co!Nº!3).

En! relación! con! la! piratería,! por! ejemplo,! de! acuerdo! a! la! información!
disponible,! se! observa,! en! general,! que! los! países! de! menor! desarrollo!
económico!(incluyendo!al!Perú)!muestran!índices!relativamente!elevados!en!
comparación!a!los!mostrados!por!los!países!desarrollados!(Cuadro!Nº!12).!Lo!
anterior!signi"ca!que!en!este!campo!existe,!potencialmente,!un!buen!número!
transacciones!que!no!incorporan!el!CPI,!por!lo!que,!en!dichos!casos,!el!nivel!de!
gasto!podría!verse!modi"cado!en!el!sentido!expuesto.!

39! Se!entiende!como!piratería!a!la!reproducción,!venta,!alquiler!y!toda!otra!distribución,!
comunicación o uso no autorizado de una obra, fonograma, emisión de radiodifusión, 
interpretación!artística!o!ejecución.

40! Los!segundos!usos!“signi"can!dar!una!patente!a!una!nueva!aplicación!industrial!sobre!
una! reivindicación! ya! conocida“! (“Informe! sobre! las! negociaciones! en! el! ALCA! en!
materia!de!Propiedad! Intelectual! y! la!Comunidad!Andina”,!Secretaria!General! de! la!
Comunidad!Andina,!pág.!18,!agosto!de!2003).

41! Considerando!la!demora!en!que!incurren!las!distintas!o"cinas!del!mundo!para!tramitar!
las solicitudes de otorgamiento de patentes, se han desarrollado algunos supuestos en 
los!cuales!se!invoca!la!necesidad!de!extender!el!plazo!de!protección!de!la!patente!más!allá!
de!los!20!años.!Para!mayor!información!respecto!de!éste!y!otros!aspectos!relacionados,!
véase! el! documento! “Perú,! los! Intereses! Nacionales! en! Propiedad! Intelectual! y! los!
Tratados!de!Libre!Comercio:!Marco!Referencial”,!INDECOPI,!marzo!de!2005.

42! La!incorporación!de!estos!elementos,!sin!embargo,!se!traduciría!en!el!cambio!relativo!en!
precios,!más!que!en!un!cambio!de!preferencias!propiamente!dicho!(otro!mapa).
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Cuadro Nº 12
INDICES DE PIRATERÍA

(2002)

País Indice

Guatemala 0,97

China 0,92

Perú 0,88

Rusia 0,77

Colombia 0,69

Rep. Dominicana 0,68

México 0,63

El!Salvador 0,56

Costa Rica 0,53

Brasil 0,50

Chile 0,46

Corea del Sur 0,41

Italia 0,38

Alemania 0,29

1/!Índices!promedio!de!piratería!en!so&ware,!música,!
 libros e imágenes con relación al total comercializado.
Fuente:!International!Intellectual!Property!Alliance-IIPA.
Elaboración de los autores.

Asimismo,! los! factores! mencionados! podrían! signi"car! la! incorporación!
de! mecanismos! o! incentivos! hacia! un! mayor! número! de! solicitudes! y!
registros!de!patentes,!más!aún!si!se!les!compara!con!el!número!de!productos!
comercializados.

En!ese!sentido,!por!ejemplo,!en!el!caso!de!productos!farmacéuticos,!en!el!Perú!
se! han! registrado,! en! los! últimos! siete! años,! 929! patentes,! mientras! que! el!
número!de!productos!farmacéuticos!comercializados!se!calcula!en!alrededor!
de!5!000.!Por!otra!parte!en!Estados!Unidos!el!número!de!patentes!otorgadas!
durante!el!mismo!período!supera! los!49!500!registros,!en!comparación!a! los! 
48! 000! productos! farmacéuticos,! como! mínimo,! comercializados! en! dicho!
país43.

43! Según! se! muestra! en! el! directorio! de! la!US Food and Drug Administration! -! FDA.! El!
directorio! consiste!en!una! lista!de!productos! farmacéuticos!domésticos! y!extranjeros!
que!están!en!distribución!comercial!en!Estados!Unidos!(h#p://www.fda.gov/cder/ndc/
preface.htm).!Sin!embargo,!se!señala!que!hay!un!número!de!motivos!por!los!que!ciertos!
productos! pueden! no! estar! incluidos! en! el! directorio! (las! "rmas! no! han! remitido! la!
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Lo anterior podría indicar, por lo tanto, una potencial disminución de la 
brecha! entre! productos! patentados! y! productos! comercializados,! si! es! que!
efectivamente!los!factores!mencionados!constituyen!incentivos!para!ello,!con!lo!
cual!podrían!presentarse!variaciones!en!los!niveles!de!gastos!de!las!familias.

Por!tanto,!en!base!a!las!estimaciones!y!consideraciones!señaladas,!se!obtendría!
que!el!incremento!del!gasto!de!los!hogares!originado!por!una!mayor!incidencia!
de los CPI44!(considerando!cifras!del!año!2004)!ascendería!a!S/.3!924!millones,!
equivalente!a!unos!US'1!189!millones.

6. CONCLUSIONES

1.! La! hipótesis! básica! es! que,! en! un! contexto! de! libre! comercio,! se!
incorporarían!factores!adicionales!para!la!determinación!de!los!niveles!
de!gasto!de!consumo,!de!modo!que!se!produciría!una!tendencia!hacia!
una!estructura!de!consumo!en! la!que! los!precios!relativos!observados!
en!el!Perú!se!igualarían!a!los!de!Estados!Unidos,!es!decir!(PPAT/POB)PERU=!
(PPAT/POB)USA.! Ello! signi"ca,! además,! considerar! el! nivel! observado! en!
Estados!Unidos!como!proxy!de! la!mayor! incidencia!de! los!PAT!en!el!
gasto de consumo. 

2. Entre los mencionados factores, se encontrarían las exigencias o 
condiciones!que!eventualmente!podrían!ser!establecidas!y!que!producirían!
un! mayor! control! de! actividades! ilícitas,! tales! como! la! piratería! y! la!
adulteración!de!productos!o,!por!otra!parte,!la!incorporación!de!nuevas!
consideraciones respecto de las patentes (segundos usos, compensación 
o!ampliación!de!la!patentabilidad!otros).!

3.! De!otra!parte,! la!estimación!de! la! incidencia!de! los!productos!de!alta!
tecnología, o componente de propiedad intelectual, se ha efectuado 
utilizando la información contenida en las matrices de demanda 
intermedia!y!demanda!"nal!de!la!tabla!insumo!producto!del!año!1994.!
La! evaluación! está! referida! a! la! incidencia! directa! e! indirecta! de! los!
componentes de propiedad intelectual en el gasto de consumo de las 
familias.

! información!para!su!listado!en!la!FDA,!o!no!han!cumplido!totalmente!con!el!proceso!de!
listado!por!lo!que!dichos!productos!son!considerados!pendientes!hasta!que!proporcionen!
la!información!completa,!etc.).

44! Si!el!Gasto!(Gastoh)!=!Precio!(P)!x!Cantidad!(Q),!asumiendo!Q!constante!y!P=1.!Se!obtiene!
que:!!+(*Gastoh)!=!(+*)x(Gastoh)!;!(*)x(+Gastoh).!Dados!los!supuestos,!las!variaciones!
en!el!gasto!de!las!familias!que!responde!al!CPI!asociado!a!ellos,!se!atribuirían!totalmente!
al incremento del CPI.
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4.! La!incidencia!directa!se!re"ere!al!consumo!"nal!de!bienes!y!servicios!que!
constituyen!es!sí!mismos!productos!de!alta!tecnología,!por!lo!que,!para!
dichos!bienes!"nales,!el!componente!de!propiedad!intelectual!asociado!
es igual a uno. La incidencia indirecta, por su parte, está determinada 
por!la!utilización!como!insumo!(demanda!intermedia)!de!productos!de!
alta!tecnología!en!la!producción!de!bienes!y!servicios!demandados!por!
los!hogares,!por!lo!que!su!participación!en!el!total!de!producción!de!estos!
bienes! (coe"cientes! técnicos)! determina! el! componente! de! propiedad!
intelectual!respectivo.

5.! Se!ha!estimado!que!la!incidencia!directa!e!indirecta!de!los!componentes!
de!propiedad!intelectual!alcanzaría!un!valor!equivalente!al!2,6%!y!1,66%!
del! gasto! de! consumo! de! los! hogares,! respectivamente.! En! términos!
agregados,! dicho! porcentaje! (4,26%)! representó,! para! el! caso! del! año!
2004,!unos!S/.6!828!millones.

6.! Aplicando!similar!metodología!a!la!utilizada!para!el!caso!del!Perú,!para!
Estados Unidos se ha estimado una incidencia directa del componente 
de! propiedad! intelectual! igual! a! 3,11%,! mientras! que! indirectamente!
dicha!incidencia!ascendería!a!3,6%!del!total!de!consumo!de!hogares.!Ello!
da!lugar!a!una!incidencia!total!de!6,71%!respecto!del!total!de!consumo!
de hogares de Estados Unidos.

7. En consecuencia, se puede asumir un incremento de la incidencia del 
componente de propiedad intelectual en el consumo de los hogares, en 
un!contexto!de!libre!comercio,!de!modo!que!ésta!pase!de!4,26%!a!6,71%!
(+=2,45!puntos!porcentuales).

8.! Considerando!el!gasto!de! los!hogares!en!el!Perú!observado!en!el!año!
2004,!el! incremento!en!el!gasto!ascendería!a!S/.3!924!millones<!esto!es,!
unos!US'1!189!millones.
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Impacto de la extensión de los derechos de propiedad intelectual en el gasto de las familias

N° 
I-O

Bienes y Servicios

Consumo de Hogares

CPI (b)

CPI en Bs y Ss 
en relación al 

Total Consumo 
de Hogares 

(a) x (b)

US$ 
millones

Participación 
(a)

01 Livestock!and!
livestock!products

4!123 0,07% 1,55% 0,00%

02 Other agricultural 
products

26!061 0,42% 10,04% 0,04%

03 Forestry!and!"shery!
products

5170 0,08% 0,72% 0,00%

04 Agricultural,forestry!
and!"shery!services

961 0,02% 6,14% 0,00%

05;06 Metallic ores mining 0 0,00% 1,76% 0,00%
07 Coal mining 55 0,00% 3,32% 0,00%
08 Crude petroleum and 

natural gas
0 0,00% 0,15% 0,00%

09;10 Nonmetallic minerals 
mining

55 0,00% 2,07% 0,00%

11 New!construction 0 0,00% 3,26% 0,00%
12 Maintenance and 

repair construction
0 0,00% 3,52% 0,00%

13 Ordenance and 
accessories

1 904 0,03% 30,29% 0,01%

14 Food!and!kindred!
products

298!664 4,78% 2,59% 0,12%

15 Tobacco products 42!558 0,68% 1,09% 0,01%
16 Broad!and!narrow!

fabrics,!yarn!and!
thread mills

1!811 0,03% 38,18% 0,01%

17 Miscellaneous textile 
goods!and!?oor!
coverings

7!073 0,11% 39,76% 0,05%

18 Apparel 103!763 1,66% 23,44% 0,39%
19 Miscellaneous 

fabricated textile 
products

17 701 0,28% 28,16% 0,08%

20;21 Lumber!and!wood!
products

3!579 0,06% 1,68% 0,00%

22;23 Furniture!and!
"xtures

36!464 0,58% 7,67% 0,04%

Cuadro A4
CCPI SEGÚN BIENES Y SERVICIOS DEMANDADOS  

POR HOGARES EN U.S.A. 1/

(continúa)
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Propiedad!intelectual!y!comercio!en!el!Perú:!impacto!y!agenda!pendiente

Cuadro A4
CCPI SEGÚN BIENES Y SERVICIOS DEMANDADOS  

POR HOGARES EN U.S.A. 1/

(continuación)

N° 
I-O

Bienes y Servicios

Consumo de Hogares

CPI (b)

CPI en Bs y Ss 
en relación al 

Total Consumo 
de Hogares 

(a) x (b)

US$ 
millones

Participación 
(a)

24 Paper and allied 
products,except 
containers

17!885 0,29% 6,87% 0,02%

25 Paperboard 
containers and boxes

431 0,01% 0,83% 0,00%

26A Newspapers!and!
periodicals

18!760 0,30% 0,30% 0,00%

26B Other printing and 
publishing

23!864 0,38% 1,99% 0,01%

27A Industrial and other 
chemicals

2!345 0,04% 3,06% 0,00%

27B Agricultural 
fertilizers and 
chemicals

2!615 0,04% 10,72% 0,00%

28 Plastics!and!synthetic!
materials

8,00% 0,00%

29A Drugs 79!381 1,27% 11,94% 0,15%
29B Cleaning and toilet 

preparations
37!476 0,60% 7,91% 0,05%

30 Paints and allied 
products

616 0,01% 12,09% 0,00%

31 Petroleum!re"ning!
and related products

60!740 0,97% 0,44% 0,00%

32 Rubber and 
miscellaneous 
plastics products

21!788 0,35% 24,04% 0,08%

33;34 Footwear,leather!and!
leather products

20!484 0,33% 6,20% 0,02%

35 Glass and glass 
products

2!484 0,04% 2,73% 0,00%

36 Stone!and!clay!
products

3!719 0,06% 1,45% 0,00%

37 Primary!iron!and!
steel manufacturing

62 0,00% 1,35% 0,00%

38 Primary!
nonferrous metals 
manufacturing

80 0,00% 3,33% 0,00%

(continúa)
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Impacto de la extensión de los derechos de propiedad intelectual en el gasto de las familias

Cuadro A4
CCPI SEGÚN BIENES Y SERVICIOS DEMANDADOS  

POR HOGARES EN U.S.A. 1/

(continuación)

N° 
I-O

Bienes y Servicios

Consumo de Hogares

CPI (b)

CPI en Bs y Ss 
en relación al 

Total Consumo 
de Hogares 

(a) x (b)

US$ 
millones

Participación 
(a)

39 Metal containers 0 0,00% 0,18% 0,00%
40 Heating,plumbing 

and fabricated 
structural metal 
products

579 0,01% 1,40% 0,00%

41 Screw!machine!
products and 
stampings

2!036 0,03% 0,68% 0,00%

42 Other fabricated 
metal products

5!970 0,10% 3,80% 0,00%

43 Engines and turbines 302 0,00% 12,57% 0,00%
44;45 Farm,construction!

and mining 
machinery

551 0,01% 10,93% 0,00%

46 Materials handling 
machinery!and!
equipment

0 0,00% 6,15% 0,00%

47 Metalworking!
machinery!and!
equipment

1 420 0,02% 3,50% 0,00%

48 Special!industry!
machinery!and!
equipment

180 0,00% 6,05% 0,00%

49 General industrial 
machinery!and!
equipment

0 0,00% 6,80% 0,00%

50 Miscellaneous 
machinery,except!
electrical

149 0,00% 1,39% 0,00%

51 Computer!and!o$ce!
equipment

14!693 0,24% 46,27% 0,11%

52 Service!industry!
machinery

1!408 0,02% 10,01% 0,00%

53 Electrical industrial 
equipment!and!
apparatus

285 0,00% 14,10% 0,00%

54 Household 
appliances

17!975 0,29% 21,50% 0,06%

(continúa)
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Propiedad!intelectual!y!comercio!en!el!Perú:!impacto!y!agenda!pendiente

Cuadro A4
CCPI SEGÚN BIENES Y SERVICIOS DEMANDADOS  

POR HOGARES EN U.S.A. 1/

(continuación)

N° 
I-O

Bienes y Servicios

Consumo de Hogares

CPI (b)

CPI en Bs y Ss 
en relación al 

Total Consumo 
de Hogares 

(a) x (b)

US$ 
millones

Participación 
(a)

55 Electric lighting and 
wiring!equipment

2 200 0,04% 8,67% 0,00%

56 Audio,video!and!
communication 
equipment

29!383 0,47% 35,89% 0,17%

57 Electronic 
components and 
accessories

271 0,00% 24,10% 0,00%

58 Miscellaneous 
electrical!machinery!
and supplies

8!858 0,14% 22,96% 0,03%

59A Motor!vehicles!
(passenger cars and 
trucks)

165!539 2,65% 13,89% 0,37%

59B Truck and bus 
bodies,trailers and 
motor!vehicles!parts

6!733 0,11% 8,90% 0,01%

60 Aircra&!and!parts 317 0,01% 30,38% 0,00%
61 Other transportation 

equipment
21!566 0,35% 11,71% 0,04%

62 Scienti"c!and!
controlling 
instruments

8!163 0,13% 18,81% 0,02%

63 Ophthalmic and 
photographic 
equipment

8!562 0,14% 10,48% 0,01%

64 Miscellaneous 
manufacturing

55!037 0,88% 7,09% 0,06%

65A Railroads and related 
services<passenger!
ground 
transportation

27!816 0,45% 1,58% 0,01%

65B Motor freight 
transportation and 
warehousing

40!329 0,65% 1,26% 0,01%

65C Water!transportation 6!801 0,11% 1,94% 0,00%
65D Air transportation 59!014 0,94% 3,30% 0,03%

(continúa)
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Impacto de la extensión de los derechos de propiedad intelectual en el gasto de las familias

Cuadro A4
CCPI SEGÚN BIENES Y SERVICIOS DEMANDADOS  

POR HOGARES EN U.S.A. 1/

(continuación)

N° 
I-O

Bienes y Servicios

Consumo de Hogares

CPI (b)

CPI en Bs y Ss 
en relación al 

Total Consumo 
de Hogares 

(a) x (b)

US$ 
millones

Participación 
(a)

65E Pipelines,freight 
forwarders!and!
related!services

4!767 0,08% 0,95% 0,00%

66 Communications, 
except!radio!and!tv

158!405 2,54% 4,15% 0,11%

67 Radio!and!tv!
broadcasting

3!956 0,06% 0,76% 0,00%

68A Electric!services!
(utilities)

96!423 1,54% 0,59% 0,01%

68B Gas production and 
distribution!(utilities)

33!308 0,53% 0,21% 0,00%

68C Water!and!sanitary!
services

31!164 0,50% 3,75% 0,02%

69A Wholesale!trade 245!196 3,93% 1,76% 0,07%
69B Retail trade 705!634 11,30% 0,60% 0,07%
70A Finance 370!674 5,93% 0,21% 0,01%
70B Insurance 203!380 3,26% 0,41% 0,01%
71A Owner-occupied!

dwellings
673!525 10,78% 0,07% 0,01%

71B Real estate and 
royalties

214!155 3,43% 0,14% 0,00%

72A Hotels and lodging 
places

44!629 0,71% 0,66% 0,00%

72B Personal and repair 
services!(except!auto)

97!514 1,56% 3,63% 0,06%

73A Computer and data 
processing!services

13!364 0,21% 8,94% 0,02%

73B Legal,engineering,ac
counting and related 
services

64!185 1,03% 0,62% 0,01%

73C Other business 
and professional 
services,except!
medical

32!747 0,52% 1,15% 0,01%

73D Advertising 1!138 0,02% 0,38% 0,00%
74 Eating and drinking 

places
345!462 5,53% 0,81% 0,04%

(continúa)
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Propiedad!intelectual!y!comercio!en!el!Perú:!impacto!y!agenda!pendiente

Cuadro A4
CCPI SEGÚN BIENES Y SERVICIOS DEMANDADOS  

POR HOGARES EN U.S.A .1/

(continuación)

N° 
I-O

Bienes y Servicios

Consumo de Hogares

CPI (b)

CPI en Bs y Ss 
en relación al 

Total Consumo 
de Hogares 

(a) x (b)

US$ 
millones

Participación 
(a)

75 Automotive!repair!
and!services

164!913 2,64% 3,78% 0,10%

76 Amusements 134!875 2,16% 0,67% 0,01%
77A Health!services 875!425 14,01% 6,60% 0,92%
77B Educational and 

social!services!
and membership 
organizations

348!696 5,58% 0,98% 0,05%

78 Federal!Government!
enterprises

9!039 0,14% 0,45% 0,00%

79 State and local 
govemment!
enterprises

34!550 0,55% 1,10% 0,01%

80 Noncomparable 
imports

49!705 0,80% 0,00%

81 Scrap,used and 
secondhand goods

38!619 0,62% 0,00%

82 General!govemment!
industry

0 0,00% 0,00%

83 Rest!of!the!world!
adjustment!to!"nal!
uses

-90845 -1,45% 0,00%

84 Household!industry 13!111 0,21% 0,00%
85 Inventory!valuation!

adjustment
0 0,00% 0,00%

TOTAL 6 246 517 100,00% 3,60%
1/!Incidencia!indirecta.
Fuente:!Bureau!of!Economic!Analysis-!BEA.
Elaboración de los autores.


